
Año XLIX. Miércoles 8 de Noviembre de 1882. Núm. 111.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casanal. ■

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de ¡pesetta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
V desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. fDecrelo de 28 de 
Noviembre de 183T>

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO BE HAC1ENBA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta áS. M. el Rey (Q.D. G.) 
¿el expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de la instancia dirigida á este Ministerio 
por el Secretario del Ayuntamiento de Casavieja, 
provincia de Avila, consultando la clase de papel 
lúe debe emplearse en los originales y copias de los 
presupuestos de gastos é ingresos municipales y en 
los libros de su administración y contabilidad:

En su virtud:
Visto el caso 5.°, art. 84, y 202 de la ley provisio

nal del Timbre de 31 de Diciembre último:
Visto el caso 7.°, art. 44 del Real decreto de 12 
Setiembre de 1861:
Considerando que la legislación del Sello del Es

tado anterior al 31 de Diciembre último determinaba 
entera claridad la clase de papel que debía em

plearse en los presupuestos municipales, y que si en 
actual no sucede lo mismo, no puede atribuirse 

Y propósito de exceptuar estos documentos del pago 
^1 impuesto, sino á la redacción del caso 3.", art. 84 
le la ley qei Timbre, toda vez que no formándose 
D?esupuestos de Pósitos, sino cuentas, aquella pala- 
,ra se ha referido sin duda alguna á los presupues- 
08 de que se trata:

Considerando que en apoyo de esta interpretación 
puede invocarse el precedente que acerca del parti
cular estableció el caso 7.° del art. 44 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861:

Considerando, sin embargo, que para evitar las 
dudas que en la práctica pudieran surgir, es conve
niente dar al referido caso 3.°, art. 84 de la ley vi
gente la debida redacción:

Considerando que las copias de los expresados 
presupuestos se expiden principalmente en cumpli
miento de las disposiciones que obligan á los Ayun
tamientos á presentarlas á la Superioridad, por cuya 
razón es aplicable á dichas copias lo dispuesto por el 
art. 75, caso 3.°, á tenor de lo que previenen las ar
tículos 76 y 79;

Y considerando que según claramente se deduce 
del contenido délos referidos artículos 76 y 79, es 
también aplicable á los libros de contabilidad y ad
ministración municipal lo dispuesto en el caso 7.° del 
citado art. 75, por cuanto los siguientes al epígrafe 
Ayuutamie'iito no contienen variación alguna acerca 
de este punto;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por la de lo Con
tencioso del Estado, y en uso de la facultad que 
concede al Gobierno el art. 202 de la vigente ley del 
Timbre, se ha servido declarar:

l .° Que el caso 3.° del art, 84 de la referida ley 
se entienda modificado en la forma siguiente: «3.° 
Las del ■presupuesto municipal y de los Pósitos que 
vayam justificadas;^ debiendo emplearse, por tanto, 
timbre de una peseta en los presupuestosmünicipales 
y documentación que les sirvan de justificante.

2 ." Que en las copias de los referidos presupues
tos debe emplearse papel de oficio. /
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, \ 3.° Que los libros de administración y conta
bilidad que lleven los Ayuntamientos pueden exten
derse en cualquiera clase de papel, usando única
mente en la primera y última de sus hojas el timbre 
de oficio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 
iniejnto y efectos corres|)ondientes. Dios guarde á 
A . E. muchosaños. Madrid 18de Octubre de 1882.— 
Camacho.—Sr. Director general de Rentas Estan
cadas.

^Gaceta 5 Noviembre 1882).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e * Fo me n t o .—Minas.

Verificada la demarcación de nueve pertenencias 
de una mina de sal gemina, titulada «La Rosa,» 
sita en término de Remolinos, he acordado notificar 
al interesado D. \ alero Soler Bebentes, vecino del 
expresado pueblo de Remolinos, ó á su representan
te, para (pie en el término de 15 dias presenten en 
la Sección de Fomento el papel de pagos al Estado, 
equivalente al en que debe extenderse el título de 
propiedad y á las j ertenencias demarcadas; y no te
niendo este interesado representante legalmente au
torizado, se hace público j or medio de este periódi
co oficial á los efectos del art. 92 de la vigente Ley- 
de minas.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

Verificado en este dia el sorteo para las 71 obli
gaciones del tnq réstito de la ] rolongacion del Ca
nal, que con arreglo á lo que determina la base 5.a 
de las aprobadas por Real decn to de 24 de Enero 
de 1879, deben amortizarse en 1." de Enero de 1883, 
resultaron agraciados los números siguientes:

NÚMERO Oblirracionea
da las bolas ag-raciadas. ^ue arla ',ol!1 re'B pre en a.

daron tres obligaciones de la decena < 1 953
196, señaladas con los números.... ( 1.958

I 63.......... 621 á 630
249............. 2.481 á 2,490

1 132............. 1.311 á 1.320
Idem del de la fecha..< 178.......... 1.771 á 1.780

281............  2.801 á 2.810
14............. 131 á 140

[ 74.......... 731 á 740
De esta última decena sólo corresponde amortizar 

en l.“ de Enero de 1883 los números 731, 732, 733, | 
734, 735, 736, 737 y 739, quedando los dos res- , 
tantos para el semestre inmediato.

Zaragoza 1 ° de Noviembre de 1882,—El Vice- 1 
presidente, el Barón de la Linde.

SECCION SEXTA.

D. Manuel Filloy Rodríguez, Secretario del Ayun
tamiento constitucional del pueblo de Mainar: 
Certifico: Que en el libro de actas de este Ayun

tamiento y Junta municipal de asociados, que obra 
en la Secretaria de mi cargo, aparece una que A la 
letra-dice asi:

«.-1/ margen.—Señores del Ayuntamiento: Don 
Tomás Malo. —D. Señen Muñoz.—D. Gregorio Lo- 
rente.—D. Paulino Perez.—D. Manuel \ alero — 
D. Hilario Gonzalvo.—Señores asociados: D. Mi
guel Malo —D. Manuel Perez.—D. Gaudencio Ma
rín.—D. Juan Marín.—D Gregorio Ruber.—Don 
Rafael Felipe.

Dentro.—En el pueblo de Mainar á 3 de Octubre 
de 1882. reunido el Ayuntamiento y Junta munici
pal de asociados que al margen se expresan, en la 
Casa Consistorial, prévía convocatoria hecha al efec
to, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Tomás 
Malo, éste declaró abierta la sesión y manifestó: Que 
la reunión tenia por objeto acordar la forma de alle
gar recursos para cubrir el déficit que resulta en el 
presiq uesto municipal, formado para el ejercicio de 
1882-83, cujo déficit consiste en 1.339 pesetas 23 
céntimos, y j roceder á la votación definitiva de di
cho ] resuj uesto.

Examinado que ha sido detenidamente dicho pre
supuesto respecto á los gastos, siempre crecientes, 
y visto que no son susceptibles de minoración algu
na, se pasó á la revisión de los ingresos, de los que 
se vé que han sido utilizados todos los recursos or- 
dbaarios'que la ley permite, por insignificante que 
sea su rendimiento.

En su consecuencia, la Junta municipal presente 
por unanimidad acuerda y aprueba desde ahora el 
prestí}.uesto indicado en la misma forma que se ha
lla redactado, fijando los gastos en 5.170 pesetas 30 
céntimos y en 2.481 j esetas siete céntimos los in
gresos ordinarios, y que para extinguir el déficit re
sultante de 1.339 } esetas 23 céntimos como medio 
único y menos gravoso al vecindario, se propone el 
recargo extraordinario de un 59 con 10 por 100 so
bre el cupo de consumos, además del 70 ordinario 
ya consignado y votado; y á este fin, para obtener 
la superior autorización } ara ello, instrúyese el ex
pediente justificativo de que trata la Real órden de 
3 de Agosto de 1878, sin perjuicio de que estando 
próximo el dia de verificar el re}'artimiento de con
sumos para el presente ejercicio, se consigne en él 
este recargo extraordinario, dando de elfo cuenta 
con antelación á la Administración de impuestos de 
la provincia.

Con lo cual se dió por térrninada la sesión, que 
firman los señores asistentes que saben, y por los 
que nó, lo hace el Secretario, de que certifico.—To
más Malo.—Senen Muéoz.—Gregorio Lorente.— 
Paulino Perez.—Hilario Gonzalvo.—Miguel Malo. 
—Manuel Perez.—Gregorio Rubor.—Por acuerdo 
de D. Manuel Valero, Gaudencio Marín, Juan Ma
rín y Rafael Feli} e que no saben, Manuel Filloy, 
Secretario.» _ •

Es copia del acta original ti que refiero. 1 j ara 
que conste y tenga lugar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, según se dispone en la ci
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tada Real órden, expido la presente, con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde, en Mainar á 10 de Octubre de 1882. 
—V.° B/'—El Alcalde, Tomás Malo.—Manuel Fi- 
lloy, Secretario.

Las obras de construcción de la Casa Consistorial 
del pueblo de Aguaron, ¡ artido judicial de Daroca, 
en esta provincia, se contratarán en pública subasta 
el dia 7 de Diciembre, á las doce de su mañana, con 
arreglo al plano, presupuesto, pliego de condiciones 
y demás documentos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, bajo el tipo de 
12.955 pesetas y 23 céntimos.

La subasta será doble y simultánea, ante el muy 
ilustre Sr. Gobernador civil de la provincia y una 
Comisión del Ayuntamiento, presidida por el Al
calde de dicho pueblo.

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
acompañarán á la proposición la carta de pago 
que acredite haber entregado en la Depositaría del 
Ayuntamiento 1.295 pesetas, y su cédula personal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que se expresa á continua
ción.

Aguaron 7 de Noviembre de 1882.—El Alcalde, 
Antonio Lanuza.

MoHelo de proposición.
D. N. N,, vecino de.. .., enterado del anuncio pu

blicado con techa. ... y asimismo del plano, presu
puesto, condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las obras de construcción de la Casa 
Consistorial en el pueblo de Aguaron, de esta pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados documentos y condiciones, por la cantidad 
de.....  (aqui se expresará en letra y en pesetas la 
cantidad por que se comprometa), y como garantía 
acompaña la carta de pago que se exige.

(Fecha y firma del proponente).

El Ayuntamiento de Malanquilla ha acordado 
construir una fuente y abrevaderos para los gana
dos de labor y lanares, conduciendo las aguas del 
cerro de la Cocuta hasta el punto llamado Fuente 
I los Tormos, distantes entre sí tres kilómetros; y 
Alándose de manifiesto en la Secretaría del mismo 

e espediente, planos, presupuesto y condiciones fa- 
"Oltativas y económicas, asi como también los acuer- 
°,s ^el Ayuntamiento y Junta municipal, se hace 

i jcr al publico para que los que se crean perjudi- 
ddos puedan hacer las observaciones ó reclamacio- 

¡T8 que estimen convenientes á esta Alcaldía por 
^•nno de 15 días.

-palanquilla 26 de Octubre de 1882.—El Alcalde, 
* ntonio Soria.—D. S. O., Vicente del Rio, Secre- 
‘ario. ’

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Pilar de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza, por término de nueve días, á D Federico 
Castell de Urquiola, natural de Madrid, de 29 años, 
soltero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de él comparezca en este mi Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, número 64, á responder 
á los cargos que le resultan en causa criminal que 
le instruyo por el delito de estafa al platero de esta 
ciudad D. José Tarongi; apercibiéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio consiguiente y se le 
declarará rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares, que tan ] ronto como llegue á su no
ticia el paradero del Castell, procedan á su captura 
y remisión á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Zaragoza á 3 de Noviembre de 1882.__ 
Pedro del Castillo. —D. S. O., Basilio Paraíso.

Sjñ ts del procesado.
Estatura regular, color sano, nariz regular, ojos 

garzos, pelo y cejas rubio; viste decentemente; lle
va bigote.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al procesado Manuel Monge 
Velilla, vecino de Ariza, se sacarán á la venta, el 
dia cuatro de Diciembre próximo viniente y hora 
de las diez de su mañana, los bienes siguientes:

l .“ Dos hanegas de plantado, en Carra Embid; 
linda con D. Nicasio Palacios, camino y Mateo Mon
ge: tasadas en 80 j esetas.

2 .° Una yugada de plantado, en la Carbonilla 
del Pozo; linda con Mateo Monge y Benito Menes: 
tasada en 120 pesetas.

3 .° Una yugada en el Tarragudo; linda con Ma
nuel y Manuela Monge: tasada en 10 pesetas.

4 .° Cuatro yugadas en el Tarragudo; linda con 
José Velilla y Joaquín Monge: tasadas en 40 pesetas.

5 .° Media casa en la calle de San Roque; linda 
con Leocadio Remacha, viuda de José Bueno y José 
Argedas: tasada en 410 pesetas.

6 .° Y una cuarta parte de casa en los Cuatro 
Cantones; linda con la Iglesia, calle y Pablo Monge: 
tasada en 130 pesetas. . .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Ariza el dia. 
y hora ántes citado; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de su 
tasación, cuyos bienes se bailarán situados en los 
términos municij)ales de dicho jaieblo.

Dado en Ateca á 4 de Noviembre de 1882.—Joa
quín Ariza.—1). O. de S. S., por Oróz, Juan Ma
nuel Gil.

M.C.D. 2022
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